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han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
convocada.

Madrid, 4 de junio de 2004.—El Presidente, Basi-
lio Moreira Carrero.—29.469.

PROMOTORA RACIONALIZADORA
DE EXPLOTACIONES

AGROPECUARIAS, S. A.,
(PREAP, S.A.)

(En liquidación)

El Liquidador ha decidido convocar Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que
se celebrará el próximo día 29 de Junio a las 17:30
horas en la Notaría de sita en Calle Castelló, 66,
1.o, de Madrid, en primera convocatoria, y a la
misma hora y en el mismo lugar del siguiente día,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) así como resolver sobre
la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2.003, así como resolver sobre
la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) así como resolver sobre
la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2.002, Así como resolver sobre
la aplicación del resultado y la gestión social.

Tercero.—Estado de la liquidación, análisis de cos-
tes y propuesta de reactivación de la compañía y,
en su caso, designación de Administradores.

Cuarto.—Remuneración a Administradores y
liquidadores, estado actual y propuesta de cumpli-
miento de acuerdos.

Quinto.—Autorización al Órgano de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto integro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho de obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mencionados docu-
mentos. Igualmente podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones además de formular las pre-
guntas que estimen precisas sobre los asuntos com-
prendidas en el orden del día.

En Madrid, 1 de junio de 2004.—El Liquidador,
don Fernando Zorzo Ferrer.—28.948.

PROYECTOS MILENIUM 2000, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de la Sociedad, que se celebrará en primera
convocatoria el día 29 de junio de 2004, a las veinte
treinta horas, en la calle Diesel, s/n.o Centro de
Calidad, Polígono El Lomo, en Getafe (Madrid)
y, en segunda convocatoria en el mismo lugar a
las veintiuna horas del día siguiente, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2003 y propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Situación quiebra técnica de la Socie-
dad.

Tercero.—Venta de acciones sobrantes tras la
ampliación de capital aprobada en Junta General
de fecha 24 de junio de 2002, publicada en el Diario
ABC de 01 de junio de 2002 y BORME de 31
de mayo de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 212

de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
presente convocatoria se facilitará, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
a los señores accionistas.

Madrid, 4 de junio de 2004.—El Presidente.—Don
Jesús Sanz Velasco.—29.426.

PUERTO RICO, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de «Puerto Rico, S. A.»,
a la Junta general extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, en la Avda. Tomas Roca
Bosch, n.o 1, en el denominado Centro Cívico
Comercial de la Urbanización de Puerto Rico, tér-
mino municipal de Mogán, el día 24 de junio de
2004 a las 19,30 horas, en primera convocatoria,
o al día siguiente, 25 de junio en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente:

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta.
Segundo.—Informe del Presidente de la Sociedad

sobre la marcha de la misma y perspectiva de futuro.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso del

Balance de Situación, la Memoria, la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución
del resultado y el informe de Gestión, correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación de la gestión
social en el mismo período.

Quinto.—Autorización en su caso para la adqui-
sición de futuras acciones propias.

Sexto.—Propuesta de cambio de fecha de la cele-
bración de la Junta General Ordinaria del mes de
abril al de junio, y consiguiente modificación del
artículo 18 de los Estatutos de la Sociedad.

Séptimo.—Propuesta de modificación del artícu-
lo 34 de los Estatutos Sociales, a fin de posibilitar
que las reuniones del Consejo de Administración
puedan celebrarse en el municipio de Las Palmas
de Gran Canaria o en el municipio de Mogán.

Octavo.—Reelección de auditores de cuentas.
Noveno.—Delegación de facultades para, en su

caso, la elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como
el informe de los auditores de cuentas.

En la Urbanización Puerto Rico, término muni-
cipal de Mogán, 2 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Miguel Roca
Suárez.—29.481.

QUAESTOR INVESTMENTS,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en Calle Travessera

de Gracia, 9, de Barcelona, el próximo día 29 de
junio de 2004, a las 12,00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la Compañía, debidamente auditados correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Cese y nombramientos de Consejeros.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Modificación de los Estatutos Sociales,

introduciendo un nuevo artículo 22 bis relativo al
Comité de Auditoria.

Octavo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Sociedad y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. En su caso, cese
de la actual entidad encargada de la llevanza del
libro contable y de accionistas, designación de otra
nueva; supresión del artículo de los Estatutos Socia-
les relativo al Comité de Auditoria y disolución,
en su caso, del mismo; exclusión de la obligación
de realizar una oferta pública de adquisición. Dele-
gación de facultades en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Noveno.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.—Adaptación de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colec-
tiva y consiguiente modificación de los artículos
correspondientes de los Estatutos Sociales y, en su
caso, refundición de los mismos.

Undécimo.—Autorización de operaciones previs-
tas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.—Redacción, lectura y aprobación

del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (Artículos 112,
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).
El derecho de asistencia a la Junta y la represen-
tación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—D. Miguel
Andrés Sterba, Secretario no Consejero del Consejo
de Administración.—27.364.


